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Sobre las anteriores relaci()oes. ml1ximas de carécter general
prsvalecerán,adcmu de las linu~t?ne9 de otro tiPo qUlt .e
establecen en -la lhsposiCión translto~a_ novana:

a) Las relaciones de pesos más estrictas que figuren en
los certificados de caracteristioe.s de determinados '/ singulares
vehículos tractores.

bl Las relaciones de pesos que figuren en las TarJetas de
Compatibilidad de aquellos conJuntos q~e ~len a su amparO,

Undéc1m4 -Los dispositivos que a oontinuación se <ñtan y
que según si Pre6ente Rea.I Decreto d-eberán poseer los vehicu
los especiales que, asimismo, se indican, serán de montaje obli
gatorio a partir de los plazos siguientes, contados desde su
entrada en vigor:

Dichas modificaetorres,' dada su relevancia· y reiteración, ya
que afectan a casi' todo el articulado del vigente Decreto. reque..
rirían una reforma casuista y prolija del mismo, por lo que, a
fin de evitar posibles oonfusiones en cuanto a la vigencia del
articulado del citado Decreto dos miVmil novecientos setenta y
n;u&ve se estima conveniente dEn'Ogar el mismo, aprobando un
nuevo' texto sobre normativa de carga y control de la cantidad
cargada en el transporte de mercancfas peligrosas por carretera
(TPCJ, en el que, al propio tiempO, se ha procurado perfe<;cionar
el oontenido y sistemática del antérior, .

En su virtud a propuesta de los Ministerios de Industria y
Energía. Interior y.Transp~I!te5 y Comunicac1<?nes y p~via ~eli·
beración del ConsGo]O de Muilstros en su reunIón del dla vemt1~
dos q.e mayo de mil novecientos ochenta y uno,

•

Plazoa auplementarlOl

JUAN CARLOS R.
El MinistM de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el articulo treeoientos dos del Có
digo de la .Circulación.

Segunda.-Se facultil. al Ministerio del Interior para desaNo
11&1". a propuesta. de la DireociÓD Genera.! de Tráfico. el anexo
dOB del Código de la Circulación, de aouerdo ocn Isa distintas
modalidades de pruebas deportlvas. .

Dado en Madrid a ocho de mayo de-mil noveCientos ochenta
'! uno.

DISPONGO,

SECCION PRI)IERA

Condiciones previas a la carga

Artículo prime.ro.":-Toda· operación' de transporte incl:uirá Un
Expedidor. un Cargador,! un Tran'sportista, pudie:1do coincidir
más de una de estas figuras en una misma persona natural
o jurídica. .

A los efectos de este ReaJ. Decreto se considerarán:

Primero. Expedidor.-Lá persona naturaJ. o Jurídica pOI'
cuya orden y cuenta S8- realiza el envio de la mercancía peli~

grasa. para lo cual contrata su transporte.- . ~

Segundo. Cargador-Descargador.-La persona natural o'jurí-
dica qUe realiza las operaciones de carga·descarga de la mer~

canda obieto del transporte.
Tercero. Transportista.-La persona natural t? jurídica que

realiza el tr~nsporte:

Articulo segundo.-FA Expedidor faoilitará al Transportista los
datos ne-oesarios para que éste pueda seleccionar el _veh1culo
y Conductor apropiad06, al transporte que se le encarga. y que
son los siguientes:

- Nombre del~",producto y su clasificación según el TPC.
- Detalles de los bultos: Contenedores, tipo de 'envases, gra~

nel. etiquetas etc.
- Si la mercancía está incluida dentro del apéndice B cinco

del TPC, los números de identificación que deberan - ir escritos
en el panel naranja.
~ Cantidad de la mercancía.
- Origen y destino. .
- Grado de llenado. ouando le sea aplicable .
...., Grado y tipo de limpieza exigible _antes de cargar.
- y cuantos datos complem.entarios SeaD precisos, inertiza~

ción, ~mp!;3raturas, presiones, etc.

ArUcu!o tercero:-EI transportista cuidará de qUe el vehículo
enviado a cargar se encuentre en la¡;: debidas condiciones para
realizar el tran:>porte y de acuer-do con las exigencias da los
Reg:ame:1tos oficiales vigentes en base a los cua.:es está dac;)·
mentado.' El Cargador rehusará el vehículo que carezca de la
documentación exigida en el artículo s~ptimo o ·considore que
hay evidencia de que no reúne las condiciones exigida!.

SECCION SEGUNDA

Instalaciones de carga 'Y descarga
• •Artículo cuarteL-Las instalaciones de parga y descarga debe

rán cumplir las siguientes normas;' ,

Una. Las instalaciones de carga, olas plantas en que estén
integradas, deberán estar· provistas de, al menos, un dispositi~·o

qUe pennita descargac con seguridad el exceso de materia
cargada. ' ..

Dos. Cuando las disposÍcionec; legales exijan la adecuac;:ión
del vehíCulo o cisterna UOertización, limpieza interior o ~xte
rior. etc.J, para el transporte de retorna, las instalaciones de
descarga deberán estar provistas de los equipos, dispositivos
o productos adecuados para realizar dicha adecuación.

Tres. En las Instalaciones de carga será exigible .que se
disponga de un Sistema de control de la carga máxima admisi·
aible, 000 sis temas de alarma da.. tipo óptico y acústico.

SECCION TERCERA

Condiciones en que debe reaUzarse la carga y descarga

Artículo q,uinto. lnforma.ción previa al transporte.-Déberá.
cumplirse 10 que exige ei TPC en su marignal diez mil ciento
ochenta y cinco, ..Instrucciones escri-tas_, sobre las caracteristi
c:a.s y peligros de la matena.

Estas instrucciones las remitiré. el expedidor lo más tardeen
el momento en que da la orden del transportel
. Además, en casos excepcionales, podrá entregarlas en el
momento de iniciar la carga.

Si n-o se hubie$8 hecho con anterioridad, durante el tiempo·
que duren las operaciones de carga, el Conductor del vehículo
se instruirá debIdamente con respe<:to a las particularidades de
la materia que va a transpOrtar, leyendo detenidamente laa
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Freno de estacionamiento en los
apero8 (con las excepciones tndi~

cadas en la transitoria Quinta 2,).

Dispositivos 'Y vehículos atectadOl

(ndlcaciorea de direcci6n en los ve
hículos especiales .ú;on las excep
ciones indicadas en el articulo
31011.8) "L' ••• ••• ...; 1 afto

Espejo retrovisor en los motocul
tores (con las excepciones indi-
cadas en el articulo 31B'1.11l 1 afta

Freno de servicio en las máquinas
agricolas remolcadas (con las eX
cepciones .indicadas en la transi-
toria quinta l.dJ ...... oO. 'oO ••• ••• No exigible

Frenos de estacionamiento en las
mAquinas especiales remolcadas

- (con las excepciones indicadas en
la transitoria Quinta 2) oo. ••• ... 2 a1l0l

P....
unldadea
adqu1rl~

. Para
unidades

matriculadas

Por el Real Decreto dos mil/mil nOvecientos setenta y nueve,
de v~intirtuevB de Junio, se estableció l&normativa sobre carga
y control de la cantidad cargada en el" transporte de ·meréanctas
peligrosas por carretera, en la que se regulaban las condiciones
previas a las instalaciones y condiciones de carga y descargA.,
control de carga y otra serie de medidas necesarias en dicho
sector del transporte;, pero que¡ dada' su oomplefidad y según
h.a demostrado la e~erieIi.cia, reqUieren un plazo racional que,
SIO s,!PDner excusa para una demora indefini.da de SU puesta en
práctICA. permitan a las Empresas y particulares afectados
adoptar las medidas y realizal" las lnstalaetones imprescindibles
al efecto. _
. t Por otra parte, la experiencla ha· aoonsefado, Igualmente,
I~ roduCir ciertas modificaciones en el articulado de la dJspoa1.
Clón y, entre ellas, incluir en el mIsmo, dada su gran trascen·
dencia Jurídica y práctica, las defin1ciones de Expedidor, Car~
~ador. De~cargador y Trans.portista, figuras q'Je r6"visten gran
tmpo~tan~la a efectos de fijar sus respectivas responsabHidades
y o.bhgaClones, 'f cuyos ooncl ptog deben qUedar delimitados con
sufIciente C?larldad en el Decreto.
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instrucciones ,scritas que se le 'h~'ya.D ~tregado "! recabando del
Expedidor Q Cargador cuantas aclarac10nes prec:lss.

Artículo sexto.' Estacionamiento de Jo, vehtculos y cL8ter~
nas en espera de carga. o descarga.-L&e instaJ.a.oi.onesde carga.
o descarga dispondrán de áreas de estacionamiento. apropiadas
para el nonn~l d,esa.n-ollo de su actividad. "

Cuando sea preciso. la Vigilancia de los- vehicuÍos se adaptará
a las condiciones generales se:i\aladas en elma:rginal diez. m.11
cientos setenta y uno, dos. del TPC. y cuando asi se reqUiera,
en otras particulares indicadas en los margin.ales corres;pondien~

-tes a cada clase; en los -marginales acabados en ciento setenta
y uno.

- Artículo Séptimo. Entiada- y, permanenda de vehíCulos en
las plantas.-Eil -perso.:;.al de conducción y el vehículo estarán
sujetos a las normas 'J Reglamentós internos de la planta para
la carga y -la descarga. .

- Articulo ootavo..Aceptadón de vehíCulos)' penul1lal ..de con
ducción por parte del Cargador o Des-:argu-dor.-A la entrada
del vehiculo se 'exigirá la. presentación de la documenación si
guiente:

- Tarjata de Inspección Técnica del vehículo UTV1. co-
rrespondiente al camión, tractor o cisterna. .

-.Certificaci6n TpC/ADR o de seg".lridad, que autorice al
camión. tractor o cisterna a realizar -el trans,porte de la mate·
ria peligrosa (marginal diez mil ciento ot:henta y dos y apén
dice B, tres), en los casos qUe sea necesario.

- Las marcas y paneles que .sean exigibles para el vehicu
.10 en o,;umplimiento de la Jegislac:ón ~ig~nte.

• - La autorización espocial para conducir vehiculo;.s que trans-
porten meroancí8li peligrosas. .

Artículo noveno. Acondicionamiento y- limpieza antes de kt
carga.-El Transportista cumplirá lo que indica el TPC en sus
marginales diez mil cuatrocientos trece y diez mil cuatrocientos
.quince. dos, y los marginales' particulares para cada clase. La
limpieza indicada incluye a los equipos de trasiego del vehículo.

_ El cargador se asegurará que el estado de limpieza del conti-
nente (caja. de canil.6n, cisterna, contenedor.-cisterna. etc.), es

· el adecuado para realizar la carga 4e la materia. En el caso
de dsternas y _contenedores·cisternas, cUB,J;ldo el ,producto a car
gar lo exija. probara qqe la. atm6sfera es la adecuada para
realizar la carga.. "

En las cisternas y "oontenedores-cisternas de utilización múl·
tiple y cuandd 10 requiera la .naturaleza de los riesgos o carac~
terísticas do la mercancía a--cargar (incompatibilidad, reacción
o contaminaclón)._el cargador exigirá-al transportista un docu
mento que garantice que ha sido perfectamente limpiada. Esta
circunstancia deberá ser indicada por el expedidor al contratar

-el transporte. _ .
Para el examen interior de las cisternas se utilizarán apara

tos de iluminiación adecuados a las características de la ma
teria transportada oon anterioridad.

Artículo décimo. Cálculos previos y determinución de carga
Tesidual.

Uno. Cálculos previos:

Si le esa.Plicable. el expedidor indiCará al cargador. el man
mo grado de llenado que corresponde a cada .material .Y reci
piente. de conformidad con los correspondientes marginales
del TPC.

En el caso de cisternas. y antes de proceder al llenado, el
cargador calculaTá. la cantidad máxima de materia a· cargar en
función de dicho grado de llenado de la capacidad de la cister
na y de la carga residual que contuviese.

En las cisternas compartimentadas se tendrá en cuenta lo
dis.puesto en los párrafos anteriores pára cada uno de los depósi
tos. Al objeto de que no existan interpretaciones erróneas. las
cantidades a cargar se indicaran en 'las unidades apropiadas al
sistema de llenado y co:mtrol establecido en la instalación, es
decir: litros, kilos, altura de.. líquido en el depósito, etc.

Dos. Carga residual:

A la entrada en la ,planta el cargador comprobará la exis
tencia o no de carga reSidual, mediante la adecuada compro
bación. ,En especial para materias de la clase segunda e.sta
comprobación se realizará por diferenci~ entre el peso real "a la
entrada y 1a tara oficial -del vehículo.

Artículo undécimo. Carga y' descarga.-Se realizará. -de
acuerdo con lo indicado en los marginales del TPC. correspon·
dientes a la clase. apartado y letra de la mercancía a transpor
tar. Además se es'tará a 10 que indiquen los marginales corres
pondientes 5Dbre las disposiciones generales aplicables al trans
porte de mercancías peligrosas de todas las clases. En part!·
cular: . -

Diez mil ciento -ocho. Cargamento' completo. _
Diez mil, trescientos Jletenta y cuatro.' Prohibición de fumar.
Diez mil cuatrOCientos uno. Umitaciónes de las oantidad'es

transportadas,
Diez mil cuatrocientos treinta y uno. Funcionamiento ,.del mo-

· tor durante la carga y dest:arga. _

_ Arlículb duodécimo. CgndteionlB del perBOna-l que realiza leN
operacion.es:

a) " El pers(mal que realiza las operaciones de carga o dea
carga debe:

- cOnocer las caraeteriatlca.s y peligros de la materia.
- Estar experimentado en el funoionamiento de la instalación

de carga o descarga 'Y de los sistemas de comprobación -de la
cantidad a cargar. -- .. '

- Conocer 'los sistemas de seguridad y; en su caso; contra
incendios y estar expetimentado en su funcionamiento.

- Estar experimentado en el uso de los equipos de Protec
ción personal. requeridos en la instalaci6n.

bl Normalmente todas las operaciones serán efectuadas por
el personal de las instalaCiones d.e carga o descarga. En algunos
casos pariiculart1§ o excepcionales estas operaciones- podrán ser
realizadas por otro personal espeoiaIizado y autorizado (Conduc
tores. etc.) que deberán cumplir también las condiciones indica.
das en el 8J)artado a),

Articulo decimotercero. Durante la- carga y descarga.-La
carga se realizará de acuerdo con lo indicado en los correspon
dientes marginales ~e~ TPC, en particular}

Diez mil cuatrocientos tres. Prohibición de cargamento en
común en un mismo vehiculo.·

Diez mil cuatrocientos cuatro. Prohi1;lición de cargamento en
común' en un contenedor.

Diez mil cuatrOCientos oinco. Prohibición de cargamento en
común oon mercanCÍas alojadas en un contenedor. .

Diez mil cuatrocientos catarce. Manipulac:lón y estiba.
Diez mil cuatrocientos diecinueve. Carga y descarga de ma

. terias peligrosas en los contenedores.
El vehículo quedará convenientemente inmovilizado durante

la operación de carga. a descarga, además de por sus propios
medios mecánicos, por calzos en las ruedas.

Cuando. la naturaleza de la materia 10 requiera, se derivará
a tierra 'la masa metálica de la. cisterna.

Se señalizará en la forma que se indica en el anejo uno que
el vehículo está en operación ,de carga o descarga.

Mientras duren las ope.n\ciones de carga y descarga loe
vehículos d~berán estar sometidos a permanente oomprobaC16n y
vigilancia. Durante este período de tiempO Se prohibirá la
realiza<;i6n de trabajos incompatibles con la seguridad en la ins
talación de cárga, en el vé-hículo 'Y en otros lugares situados
dentro de un radio de diez metros. Este radio deberá aumen
tarse, de acuerdo con las reglamentaciones especificas, cuando se
trate de instalaciones de carga--descarga de materias eXP'!osivas

. o -gases inflamables o tóxicos de las clases una y dos.
Mientras duren las operaciones de caJ"ga-oescarga' de los

gases licuados' inflamables o tóxicos de la clase dos se impedirá
la permanencía del Conductor o acompañantes en la cabina del
vehículo, señalándose un lugar de ·e~pera concreto y pr6ximo &
la instalación.

Cl1ando se empleen mangueras o tuberías de carga o descar
ga habrá d~ aSQgurarse de que no hay desbordamientos o ema.
naciones peligrosas.

En, las operaciones de carga o descarga habrá de vigilar, las
tensiones mecánicas de las conexiones al ir descendiendo o ele·
vandose la-c1stern~. -

Será net:esario comprobar que no sere~ase la carga corres
pondiente al grado de llenado de aquella particula.r materia.

Se tOmaran las medidas necesarias para que no se emitan
a la atmósfera concentraciones de materia superiores a las ad
misibles por la legislación vigente.

~ Ártictlfo decimocuarto~ Al terminar la carga y la desear
ga.-El transportista comprobará que todos-los órganos de lle·
nado. vacIado y seguridad y la estiba 4e la carga están en
las debidas condiciones p.f~.ra iniciar la marcha, Cuando sea
necesario, el Cargador-Descargador &C<lndicionará la atmósfera
interior '<le la cistenlao oontenedor-cisterna.

Si la naturaleza. de la materia lo, aconseja, o la reglamen
tación lo exige. el Cargador-~scargadorlimpiará .externe.mente
el vehículo, la cisterna y los envases o embalajes de los posi
bles restos d~ la mate.lia al ser cargada 0- descargada.

Articulo decimoquinto. Comprobación ele carga.-Cualquiera
que sea el procedimiento utilizado para la carga, es obligato~
lio conote;r el peso o el volumen de materia oon que se ha
cargado el vehículo o· se han llenado cada uno de los depósi
tos o· recipientes, com;probando que no es· superior al peso o
al volumen máximo admitido para el vehículo o para cada uno
de los depósitos o reoipien tes. \

El Cargador será el encargadq de efectuar la comprobación
_precisa para c;ieterminar que no se han sobrepasado los pesos
o volúmenes máximos admitidos, teniendo en cuenta los posibles
errores sistemáticos agrado de exactitud de los elementos de'
medición y comprobación y reflejará. en un documento la canti·
dad de materIa que se ha cargado en el vehículo y/o en cada
depósito; el transportista ,podrá hacer cuantas comprobaciones
estime oportunas antes de .aceptar como exactas las cantida
des expresadas en el documento.

Será obligatorio hacer, al menos, las operaciones de compro·
badón de carga indic:adas .a COntinuación:
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Empresa. cargad~ •••••••••••....• ~ ! •••••••••••••:._ : .

Empresa transporU.ata •••••••••.•.' .

DISPOSIC¡ON DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto dos mil/mil novecientos s&
tenta y nue'i"e y aquellas otras norm&s que se opongan al pre-
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintid6s de mayo de mil novecientos
ochenta y uno.

El Ministro de la. Presidencia.,
PIO CABANIU.AS GALLAS

DISPOSICION .FINAL

- El plazo de entrada en vigor de cuanto se dis,pone en el
presQnte Real Decreto seré. de tres meses a partir de la techa
de su pub1ic&c16n.

- Las Empresas que como consecuencia del presente Real
Dec:reto tengan que modificar sUs inStalaciones, dispondrán de
un plazo de seis meses a partir de su publicaci6n para presen·
tar a las autoridades competentes los proyectos de ada,pta<:t6n,
acompañando a tales proyectos una solicitud con justificaci6n
razonada para poder disponer hasta de un afio para SU· res,.
Uzaci6n.

Señal normalizada l. 21 (artículo 170 del Código de la Circu
ladón); de .peligro indefinido., triangular. de 70 6 90 centíme-
tros de lado. . .- .

Debajo dEll lado sobre el que se apoya la señal habrá un
rectángulo. pintado en blanco, de la misma Mse que ei lado

. qel triángulo y de (ll menos 30 centímetros de altura, en el
que deberá' ir inscrita la leyenda: _Ateoc~6n. vehículo en car
ga., 0, en su caso: _Atención, vehículo en o3sC'srga_. Las letras
set'án n~gras, de al menos seis centímetros de altura..

Primera.-Mater1.aa de la O1a&e dos: Cisternasl

al Pesada d.iferendal (peso antsrlor '1 posterior a la carga.),
teniendo 811 cuen:ta 10 indicado en el pán"8!o segundo del artícu
lo nueve, y reaUzar alguna de las siguientes oper&clOQes:

bJ Uno. Comprobación mediante tanqua en báSCUla.
Dos. Comprobación mediante vehículo en báscula distinta de

la usada en al.
Tres. ComprobaciOn mediante tnd1cadOl' de nivel de llenado

máximo en la cisterna.
Cuatro. Com,pro,baclón mediante Indicador de nivel en el

depósito de almacenamiento, siempre que tenga un~ capacidad
de hasta cien, toneladas métricas.

Cinco. Cualquiera 'otra c:omprobe.ciOn de garantia reconOCi
éls. por la autoridad competente.

El Cargador dé otros tIpos de envase deberé. tomar las me(l1~

das opertunas para que la carga de estos últimos se efectúe
en condiciones de seguridad equivalentes.

Segunda..-Ma.terias de la clase tres:

Su oomprobaci6n se verificarA de alguna de las siguientes
formas:

Al Comprobación de las cantidades de llenado mediante pe~
lada."

B) Comproóaciónde nivel de llenado por cruceta de vacfo
Q varilla para la medici6n de altura de lfquido.

Cl .

a) Comprobaci6n mediante cont,ador volumétrico y acfemlLs.
b) Comprob6ci6n mediante inspecci6n de nivel fijo en cada

i1epósito.
D) Método descrito para materias de la clase dos euando

DO sea posible utilizar algunos d~ los sistemas anteriores.

Tercera.-Materias de las clases cuatro punto uno, cuatro
punto dos y cuatro punto tres:

Pesada d1fenmcial (peso antes y después de la carga).

Cuarta..-Materlas de las clases cinco punto uno, Cinco punto
éfos, seis punto uno, seis punto dos y ocho:

Uno. Materias sólidas:
Pesada dlfer@c1al (peso antes Y después de la carga).

Dos. Materias liquidas:

Igual que lo indicado para la ciase tres•. excepto 10 seí'ta
lado en B).

Artículo decimoserlo. IMpeci6n final 'Y documentación de
porte.-Antes de permitir la salida de 1& instalación del vehícu"
lo cargado•. el Cargador realizará una inspección ocular para
detectar las posibles anomalías bU cuanto. a la estanqueidad de
la cisterna que hayan podido pasar desapercibidas durante la
operación de carga. .

La carta de porte será cumplimentada en el caso de mercan·
das peligrosas. oon todos los datos requeridos por el TPC.

El expedidor deberá oertificar en dicho documento. o en
declaración aparte. que la materia transportada se admite al
tranSPOrte por carretera' de acuerdo 000 las "disposiciones del
TPCy. en su caso, de} ADR. y que su estado, acondicionamiento
7. en SU caso, el envase y etiquetaje están dA &Cuerdo COn
diohas disposiciones. Aclemés.. si varias mercanclas se envasan
colectivamente en un mismo envase o en un mismo contenedor,
el expedidor está obligado & declárar que estos envases colec·
Uvas están permitidos. .

Art1culo deoirposépt4mo. Descarga y retomo en vacto.-F1:
....UZllda la descarga. antes de permitir la salida de la Instala·
ción del vehículo descargador. el Descargador realizará una ins·
pecci6n ocular para detectar las posibles anomalfas en cuanto
• d&SiOOllexión de mangueras y estanqueidad de las oistern&8.

En el retorno en vado el transportista cumplimentará en la
carta de porte lo dispuesto en el TPC.

Cuando las disposiciones legales exijan la adecuación del
'YEthfculo, Qisternao recipiente· Unertizac16n, limpieza exterior
e interior) para el retorno en vado el DertlCIal"gador certificará
en la carta de porte O en declaraci6n aparte que ha realizado
las operac1ones exigldaa. .

Articulo decimoctaw. Ltsta ds eomprobacione•.-para cada.
cargamento se cumpUmenta.ré. una. lista que resuma. las compro
baciones efectuadas antes. du.rante· y d99PUéB de la carga. .

El modelo oftcJál de esta J1sta de oomprobaolonoea figura
en el anejo U. I

Esta lista de oomprobac1ones oompl"endert dos partes. una.
destinada. a la comprobaci6n del vehículo. y otra destJna.da a la
comprobacIón de laa operaclones de carga Y de la cantidad
de carga.

La 9OJn,probación destlnada al vehículo sen\. CUIílpUmentada y
firmada por al TransportIsta (o por al Conductor dal vehlcuJoJ.
mientras que 1& comprobación de las operaciones de carga será

_ cumplimentada y firmada por el Cargador.
. U'¡nn elej.emplar de la lleta de comprobaciones quedaré. archivado
~:•. Empresa cargadora y otro ojwlp1az' acompañarA al tr......

,.
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SI NO NOTAS

Fecha

(O De acuerdo con el TPC.' si procede.

Por la planta cargadora,
(firma)

16294 REAL DECRETO 1469/1981, de ~19 de (unio, sobre
prestaciones por -desempleo de' trabajadores por
cuenta ajena. de cardcter fijo, incluidos en el Ré~
gimen Espec~al Agrario ~e la Seguridad Social.

La Ley cincuenta y uno/mil novecientos ochenta, Básica dfl
Empleo. extendió; en su articulo dieciséis punto dos, el campo
de a.-plica.ción de las p~staciQnes por desempleo a los trabajado~
res por cuenta. ajena, de ca.rácterfijo, incluidos en el régimen
especial de la. SegurIdad Social Agraria; si bien diferiendo a la.
regulación reglamentaria. la determinación de las condiciones
y plazos. Previsto en la disposiCión adicional pD-mera de la
propia Ley el estatHecim:iento de un nuevo sfstema de ayuda al
desempleo· agricola, forestal y ganadero, se hace necesario pro-
ceder a aquella determinación. concretando las es!,ecificas oon·
diciones que vengan a adaptar Iasprevisiones generales del
sistema de prestaciones a las singularidades del trabajo en el
sector agrario.

El presente Real Decreto i.ns,pira la regulación que establece
en 'el principio de equiparación de la protección, sin 'Otras pecu
liaridades que las imprescindibles en órden a una inequivoca.
calificación de los potenciales beneficiarios. que permita obviar
los riesgos de desviación inherentes a la nuidez de la ocupación
agraria'y mantener sus efeet05 dentro d~l ámbito personal de
aplicación destinatario de la extensión legal.

En su virtud, de acúerdo OOD. el 'Consejo de Estado, a pro
puesta de los Ministros de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social
y de Agricultura y Pesca y previa. deliberaciÓn del Consejo de
Ministros, en su reunión 'del día diecinueve de junio de mil
novecientos ochenta y uno,

. Articulo primero.-Uno..Los trabajadores por cuenta ajena
de carácter fijo. incluidos en el régimen especial agrario de la
Seguridad Social, tendrán derecho a las prestacionés por desem
pleo previstas en la Ley cincuenta y uno/mil novecientos ochen~

ta, de ocho de octubnl, Básica de EmPleo~ en las condiciones y
con la extensión que !le determinan en el presente Real De~

creto.
Dos. A los .efectos de este Real Decreto, se considerará.

trabajador por cuenta ajena de carácter. fijo aquél que es
contratado para prestar sus servicios por tiempo indefinido y
está adscrito a una o varias ex.plotaciones del mismo titular.

Artículo scgundo.-Se considerarán en situación legal de des
empleo los trabajadOFes a que se refiere el artículo uno, que
se enCUEntren en alguno de los· siguientes supuestos;

al Quienes. pudiendo y queriendo trabajar, pil?rdan slJ ocu
pación por causas a ellos no imputables, con la consiguiente
pérdida de su retribución. -

b) Aquellos que pierdan temporalmente su retribución por
suspensión de su contrato de trabajo en virtud de expediente de
regulación de empleo tramitado en forma reglamentaria.

Articulo tercero.-Tendrán derecho a las prestaciones por
desempleo las trabajadores por cuenta ajena y de carácter fijo
que, estando incluidos en el régimen especial agrario de la
Seguri4ad Social y encontrándose en situación legal de desem~

pleo a tenor 'del precedente articulo segundo, reúnan, además
de las condiciones exigidas para la concesión de dichas presta
ciones, las siguientes:

.a) _Que durante 105 doce' meses anteriores, en jornada com
pleta, al comienzo del desempleo hayan prestado servicios inin·
terrumpidos en una o varias ex.plotaciones del mismo titular. no
considerándose Que exista interrupción cuando las soluciones de
continuidad sean inferiores a. quince dias consecutivos. Si la
jornada. realizada fuera inferior a la habitual, se computarán
las horas trabajadas hasta alcanzar los doce meses de servicios
en jornada .completa.

bJ. Que el trabajador desempleado no sea titular de explota
ción de' más de cien jornadas teóricas ni cónyuge. descendiente
o ascendiente en primer' grado, pbr consanguinidad o por afi
nidad, de su último empleador, si éste fuere titular de explo
tación de igual o :wayor dimensión. En los supuestos de titu
laridad compartida, el cómputo se hará en proporción a la
respectiva participación en la misma.

. .
Articulo cuarto-Uno. La protección cOmprenderá tanto las

prestaciones por desempleo como las prestaciones complemen
tarias, recogidas en los capitulos II'y III del titulo II de la.
Ley cincuenta. y uno/ron novecientos ochenta, de ocho de oc·

DISPONGO,

Prlmera.-Rellénense con una X los recuadros COITespondien~
tes cuando se hayan efecwado de forma satisfactoria cada uno
de los controles rese1l.ados. .

Segunda.-Curopliménten!"8 loa restantes apartados que re
quieren datos particulares dé la operación de transporte objeto
de la presente hoja de control.

Tercera.-Un ejemplar de la lista de comprobaciones perma
necerá en poder del transportista y otro en el de la planta car
gadora.
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Controles después de la carga

Bocas de carga cerradas .
Auser;cia de fugas y derrames .
Con trol de la cantidad cargada:

a) Pesada diferencial:

Peso a la' salida .
Peso a la entrada .

Neto cargado

Pesada gases clase 2:

Peso teórico en vacio
Peso a la en trada ... ...
Carga residual.. '" .
Carga admisible máxima se~

gun grado de llenado ...
-Carga residual... ... ... ' ..
Peso neto máximo a car{5ar.

Otros sistemas de control:

1. Tanque en bascula .~ .
2. Vehiculo en báscula '" .
3. Indicador nivel de depósito .•....
4. Indicador nivel de cisterna .
5. Cruceta vacío o varilla nivel .
6. Contador volumétricQ .
7. Inspección nivel fijo cisterna .
B. Otros .

Comprobación presión interior, si procede ..
C;:olocación de etiquetas de peligro ..
Descarga de sobrantes de mercancias, si existe :..
Comprobación ocular final del estado del equiPo

de serVIcio de la cisterna .
DOClL"llento de admisión al TPC .._ .
Instrucciones escritas de seguridad .

Documentación

Taijeta. de Inspección Técnica ITV o resguardo
de su tramitación O" o •• o o.' O" oo. o., o ••

Autoriz~ci6n especial del CondUctor llúm..~.......
Certificado ADR, TPC o de seguridad. o •• o" o•••••

Documento de limpieza {exigible para la car-
ga (1) ... oo, o •• o •• o •• o •• oo' •• , ...... ,

Estado de equipamiento

Extintores ... o., o., o" o., '" oo. oo' •••

Caja de herramientas o., ... oo. o,. o•• o., ......
Calzos O" ... o •• o •• o •• o •• o •• O" o., oo. 00' oo, oo. oo••••

Luces portátiles o •• ". o" o •• o,, o •• oo. 00' oo. oo.........

Señales triangulares refiectantes ... oo. oo. oo. , ••

EqUipo de protecdi.6n personal (1) o •• o •• oo' o •• ,.,

Paneles de color naral1ja. con numeración ade-
cuada. o •• o •• o'' o" o •• o" o., oo. o., o•• o .

Comproba~i~lI1. ocular ~el buen estado del 09.u\po
de serVICIO de la cIsterna '..

Por el transportista,
(firma)

Co~probadones previas ~ 11- carga

Inmovilización del vehiculo mediante calzos ...
Motor parado y llaves de contacto bajo control del

(lperador de carga 'oO' .. , ..

Bateria desconectadá (I) .
Toma de tierra conectada (I) ..
Señalización de la operación (según anejo IJ .
Existencia en la estación de carga de los equipos

de seguridad' pertinentes .
Ausencia de trabajo incompfli:iblC:l con la seguri

dad en las inmediacion~s del lugar de carga.
Estado de limpieza para la operación de car-

ga (1) '" ....••.•.
Cálculo del 'grado de llenado y de la carga má-

xima corrBspondiente iU,. " .
Existencia de carga residua] {U ..
Atmósfera 'interior adecuada .

Comprobac;ones durante la carga

Conductor fuera de la cabina. y en lugar pró·
ximo (l) ; .

AuS€ncia oe fpgas y derrames . .
Pr8sP.ndR permanente del operador de carga
Prohibición de fumar .
Velocidad de llenado adecuada (si procede)
Brazos de carga o manguera sin tensiones ~ ..'
No se excf!1e el grado máximo de llenado eu


